
Núm. 61. Miércoles 19 de Noviembre de 1879. Un real número. 

ADVERTENCIA O F I C U L 

Luego que los Srcs. Alcaldes y. Secretarios rec i 
ban, los números dc\ BOLETÍN que correspoTidfl.Ti'.al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en'el s i -
tio de costumbre donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de e o n s e r w los B o t i -
TIIIES coleccionados ordenadamente para au encua
demación que deberá verificarse cada año. 

S E I'UBLICA LOS LÜNES, MlÉttCOLBS Y VIÉKNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo 6 Hijos, Plegatla, U , 
(Puesto de los H«OTO8)Í 30 ra. el trimeatre y 50 el semestre, pagados 
al solicitar l a suscricion., 

Números sueltos un real .—Los do años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, cnepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo, cualquier anancio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; les do interés particular prévio el pago deStm 
real, por cada l ínea da inserción. 

PARTE OFICIAL 

P R E S l D B r i C U C B L C O K S E J O SE U I N U T R O S 

S. M. el Rey (Q. D. G . ) . S . A. H . 
la Serma. S r a . Princesa de Aatúrias 
y las Sermas. Sras. Infantes Dofia 
María de la Paz y Dofia Maiia Enla* 
lis, continúan en la Córte sin nove
dad en un importante salnd. 

""GQBIEBXO DE PROVIICIA~ 
M Exemo. S r . Ministro de la 

Golernacion del Reino en R e a l i r -
den fecha de ayer me dice lo ¡ « e 

«El Gobierno tiene noticia de que 
en algunas provincias se preparan 
festejos con motito del próximo casa
miento de S. M. el Rey; y si bien es 
laudable todo lo que represente espon
táneas manifestaciones de lealtad ha
cia riucstro Augusto Monarca, hay 
necesidad de atenerse sobre ello «n 
primer término á su voluntad espre
sada terminantemente. Esta; por con
sideraciones muy atendibles, es que 
no se hagan de mañera alguna fes
tejos que produzcan gastos á los fon
dos públicos, y por lo tanto el Gobier
no secundando con perfecta sinceri
dad este elevado propósito, encarga á 
V , S: lo manifieste así á la Diputa
ción, á los Ayuntamientos y á las 
Corporaciones ó dependencias del Es
tado, para que no se hagan tales fes
tejos, que representarían siempre un 
gravámen para los pueblos, y que 
por consecuencia de esto no será ad
mitida en cuentas partida alguna 
gastada con tal objeto. E l modo más 
sencillo de asociarse el país á la satis
facción de S. M. el Rey con motivo 
de ese fausto suceso, serfi el celebrar 
se un solemne Te Sema, reeibír Córte 
aquel dia el Capitán General, ó la 
Autoridad á quien corresponda, se
gún las reglas establecidas, para lo 
cual sa comunicarán también las ins-

trneciones oportunas por los Ministe
rios de la Guerra y da Gracia y Jus
ticia. Cierto es que aquí en Madrid 
se preparan festejos; pero esto es co
mo escepcion justificada de la regla 
general, por ser el punto donde se 
verifica el régio enlace, y porque la 
afluencia de forasteros y sobre todo de 
altos persouages nacionales y extran
jeros, no solo obliga á esa espresiva 
recepción, sino que compensará en 
gran parte el gasto que los festejos 
produzcan. De Real órden lo digo á 
V. S. para los efectos espresados.» 

Lo que he dispuesto insertar en 
el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los Ayuntamientos de la provin
cia y demás efectos consiguientes. 

León 16 de Nomembre de 1879. 
El Gobernador, 

Antonio de USedlna. 

Manuel Pena, 26 aflos, estatura re
galar, pelo y ojos castaños, barba po
ca, vestía pantalón negro y chaqueta 
azul. 

M U O E M I " H U Í . I C O . 

Circu lar .—Núm. 68. 

Habiéndose fugado en la noche del 
15 del actual de la cárcel de Monfor-
{e, provincia de Lugo, los presos Do
mingo Esteban, José Ramón López. 
Manuel Moure y Manuel Pena, cuyas 
señas se expresan á continuación; en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi au
toridad, su busca y captura, ponién
doles caso de ser habidos & mi dispo
sición, con las seguridades conve
nientes. 

Leen 18 de Noviembre de 1879. 
El Gobernador, 

Antonio de SHodlna. 

S E f U S . 

Domingo Esteban, de 28 años, es
tatura regular, pelo castaño, ojos azu
les; vestía blusa azul. 

José jRamon Lopes, 25 años, esta
tura regular, pelo y ojos castaños, 
barba lampiña; vestía de paño pardo. 

Manuel Moure, 26 años, estatura 
regular, pelo negro y ojos castaños, 
barba poca, vestía paño oscuro. 

Continúa la relación de los in
dividuos nombrados para for
mar las Juntas municipales de 
Sanidad. 

Villaquilambre. 
Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D. Norberto Pérez, propietario 
Juan Balbuena, vecino 
Domingo Alvares, id. 
Paulino García, id. 

Suplenits. 

D. Vicente Fernandes,id. 
Celestino Balbuena, id. 
Ignacio Florez, id. 

Turcia. 
Presidente. 

Suplentes. 
D. Basilio García, id. 

Francisco Fernandez, id. 
Gregorio García, id. 

Villaselán. 
Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 
D. José Diez, párroco. 

Ildefonso Herrero Cuevas, vecino. 
Gregorio Herrero Novoa, id. 
Angel Fernandez, id. 

Suplentes. 
D. Tomás Carbajal, id. 

Juan Bartolomé, id. 
Fél ix Cardo, id, 

Sahelices del Rio. 

Presidente. 
E l Alcalde. 

Vocales. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D. Juan Alvares, médico 
Benito García, cirujano 
Manuel Pérez, propietario 
Benito Carrizo, id. 
Lorenzo Marcos, id. 

Suplentes. 

D. Diego Alvarez, id. 
Manuel González, id. 
Julián Pérez, id. 

E l Alcalde. 

Cármenes. 
Presidente. 

Vocales. 

D. Antonio López, médico 
Baltasar García, propietario 
Gregorio G . Fernandez, párroco 
Joté Orejas, vecino 
Gregorio González, id. 

D. Manuel Guerra, médico 
Felipe Herrero, párroco 
Angel González, propietario 
Gavino López, id. 
Lorenzo Truchero, id. 

Suplentes. 
D. Antonio Gómez, párroco 

José Merino, propietario 

Salamon. 
Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D. Manuel Díaz, vecino 
Eugenio Tejerina, id. 
Pedro Martínez, médico 
Matias Alonso, propietario. 
Raimundo López, id. 

Suplentes. 
D. Melchor Gutiérrez, id, 

Manuel Diez, párroco 
José González, id. 

Castromudarra. 
Presidente. 

E l Alcalde. 



Vocales. 

D. Juan Antonio González, párroco 
Isidro Fernandez, vecino 
Matías Buiza, id , 
Juan Valdós, id . 
Santos Gómez, propietario 
Gaspar del Bio, id. 

Suplentes. 

D. Miguel del Rio, id. 
Matías Ampnáia, id. 
Ensebio Gutiérrez, id. 

Peranzanes. 

Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 
D. Felipe Alvarez, cirujano 

José Garcia, párroco 
Leonardo Garcia, vecino 
Manuel Fernandez, id. 

Suplentes. 

D. Domingo Alvarez, id. 
José Diez, id. 
Dionisio López Garcia, id. 
Francisco Alonso, id. 

Cea. 
Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D. Emiliano Llamas, médico 
Secundo García, i'arznacéutico 
Francisco 'jarcia, pSiroso 
Gregorio Andrés, propietario 
Manuel Bueno Delgado, id . 
Francisco Caballero, id. 

Suplentes. 

D. Hilario Garcia, id. 
Alejandro Fernandez, id. 
Antonio Mautran Martínez, id. 
Lucas Alonso, id. 

Villa verde de Arcayos. 

Presidente. 

E l Alcalde. 

Voeales. 
O. Antonio líodriguee, párroco 

Benito Villafañe, vecino 
José González Villafafle, iri. 
Miguel Ruiz, id. 
Manuel Fernandez, id. 

Suplentes. 
D. Manuel Gómez, id, 

José Fernandez, id. 
Nicolás Medina, id. 
Justo Ctírezo, id. 

Maladeon. 
Presidente. 

181 Alcalde. 

Vocales. 

D. Pabln Lorenzo 
Salvador Bernardo, propietario 
Benito Prieto, id. 
Gregorio Alvarez, id. 
Andrés Lozano, id. 

Suplentes. 

b. Ramón Prieto, id. 
Juau Bernardo, id. 

Juan Pain, id. 
Manuel Sandova), id. 

Rioseco de Tapia. 

Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 
D Julián Mallo, párroco 

Manuel Fernandez, propietario 
Francisco Alvarez, id. 
Pedro Lombo, id. 

Suplentes. 
D. Pablo Fernandez, id. 

Antonio Beltran, id. 
Santos Román, id. 

Vegarienza. 

Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 
D. Eulogio Arienza, médico 

Manuel Cordero, veterinario 
Pedro Mallo, propietario 
Lucas Rodríguez, id. 
Elias Mallo, id. 

Suplentes. 

D. Melchor Furnandez, id. 
Canuto González, id. 

Santa Cristiua. 

Presidenta. 

SI Alcalde. 

Vocales. 
D.Juan Otero, vecino 

• Sinforiano Rodríguez, industrial. 
Francisco Cueto, propietario 
Manuel del Canto, id. 

Suplentes. 
D. Francisco del Cueto, id. 

Eugenio Martínez, id. 
JoséSamloval. id. 
Joaquin Rovilla, id. 

Palacios del Si l . 

Presidente. 

; E l Alcalde. 

j Vocales, 

! D. Domingo Alvarez, cirujano 
i Mutias Otero, propietario 
; Ramón Pérez, párroco 
í José Mata, vecino 
I Gaspar Alvarez, id. 
r 
i Suplentes. 

' D. Baltasar Amii-'O, id. 
Antonio Fernau'iez, id. 
Vicente Fernandez, id. 

\ Valdevimbre 
! Presidente. 
\ E l Alcalde, 
j Vocales. 
) D, Toribio Cabello, médico 

Bernardino Barrio, farmacéutico 
i Benito Alvarez, propietario 
' Pablo Vidal, id. ' 
; Gregorio Casado, id. 

Suplentes. 
'ú. Felipe González, id. 
. Buenaventura Sastre, id. 

Gabriel Martínez, id. 
Agapito Morán, id. 

(Se continuard.J 

S ' f f i < ; ¡ Ü N I ) ¡ ¡ F O M E N T O 

Real úrdea, prohibiendo las llamadas dar • 
rotas de las mieses, ó sea el abrirlas, al
zados los frutos, para que entro á pas
tarlas el ganado de todos los vecinos. 
Enterada S. M. la Reina (q. D. g.) 

de la abusiva costumbre arraigada en 
muchos pueblos de esta provincia, 
por lo cual, apenas alzados los frutos 
de las mieses que bajo una cerca tie
nen entre si diversos propietarios, le 
abran las barreras y se rompen los 
cierros, entrando & pastar los ganados 
como si fuera terreno oomuu; aten
diendo á que do esta suerte, al paso 
que se estropea sobro manera las ex
presadas barreras y cerraduras, que 
es forzoso recomponer y aun recons-
tuir todos los años; y sobro todo, á 
que con este sistema, al cual con tan
ta exactitud cuadra el bárbaro nom
bre de derrotas con ,qne es conocido, 
se imposibilita la duplicación y aun 
la rotación de cosechas, el plantío de 
viñedo y arbolado, y el cultivo de 
prados artificíales, sin los cuales es 
imposible el fomento y mejora de ( 
toda ganadería; considerando que ¡ 
esta es una irrupción que se hace so- j 
bre la propiedad privida, que las le- | 
yes sancionan y aseguran y que es i 
deber del Gobierno hacer que obten- • 

un respeto inviolable; oida la 1 
Sección de Agricultura delKeal Con- j 
sejo de Agricultura, Industria y Co- j 
mercio, y de conformidad con su dic- • 
timen se ha dignado S. M. dictar las ! 
disposiciones siguientes: | 

l.4 Quedan espresa y terminada- ¡ 
mente prohibidas, asi en esa provin
cia como en todas las demás en que 
estuviesen introducidas las llamadas 
derrotas de las mieses, ó bien el 
abrirlas, alzados los frutos, paira que 
entre k pastarlas el ganado de todos 
los vecinos. Esta prohibición es bajo 
la mas estrecha responsabilidad del 
Alcalde y Ayuntamiento que autori
ce ó consienta cualquier contraven
ción, cuya responsabilidad le exigirá 
V . S. dando cuenta á S, M. 

¡ 2.° Correspondiendo el nproveciia-
! miento exclusivo del terreno i su 

propietario, 6 al colono que le cultí-
! va, silo prévio el unánime conseuti-
; miento de todos los propietarios y co-
| lonos de la mies el cual habrá de 

constar por escrito, podrá autorizarse 
la apertura de la misma; pero eu el 
bien entendido de que bastará la ne
gativa, ó el hecho de no haber dado 
su consentimiento explícito, uno solo 
de los mencionados propietarios ó co
lonos para que no pueda autorizarse 
la derrota. 

3.* Aun precedido este unánime 
consentimiento, no podrá verificarse 
la apertura de la mies, sin que pro
ceda la aprobación de V. S . . inser
tándose cou un reestracío del ex

pediente en el Bouris de la provin
cia, y dando V. S- cuenta á la Direc
ción general de Agricultura cou re
misión de un ejemplar del citado Bo-

"á." Además de ejercer V. S y los 
Alcaldes la más esquisita vigilancia 
para el cumplimiento de estas dispo
siciones, los delegados de la cria ca
ballar y los encargados de sus seccio
nes, lo quedan directamente de recla
mar de los Alcaldes su más puntual 
cumplimiento, dando bajo su respon
sabilidad, cuenta á V , 8, de toda con
travención que se hiciere ó proyec
tare, debiendo poner en conocimien
to de la Dirección de Agricultura, el 
haberlo asi verificado en cada caso 
particular, para poner á cubierto esa 
misma responsabilidad. 

5. " Tan luego como llegue esta 
Real órden á manos de V. S. se in
sertará ea el B o u n s OFICIAL de ¡a pro
vincia en nueve números consecuti
vos, circulándose suficiente mímero 
de ejemplares á todos los Alcaldes y 
pedáneos, de suerte que eu la puerta 
de cada Iglesia parroquial se fije un 
ejemplar de la misma, á fin de que 
nadie pueda alegar ignorancia. 

6. * Todos los años se insertare 
esta Real órden en los tres primeros 
números del BOLETÍN OFICIAL que se 
publiquen eu el mes de Noviembre, 
remitiendo V , S. un ejemplar de los 
mismos á la antedicha Dirección. 

7. ' Finalmente, insertándose 'la 
presente Real órden en el Bor.sim OFI
CIAL de este Ministerio, es la volun-
tud de S. M. que á ella se atengan 
extrictameute los Goberuadores de 
todas las provincias en que se alie in
troducido este abuso. 

S. M. confia cu el celo de V . S . , de 
los Alcaldes de Ayuntamiento y de 
los delegados y encargados de la cria 
caballar y espera de la sensatez de 
los pueblos que V. S. gobierna en su 
Real nombre, que contribuirán por 
su parle á realizar sus maternales 
miras ostirpando una corruptela que 
afronta nuestra civilización, é impi
da todo adelanto en nuestra Agricul
tura y ganadería, elementos tan po
derosos para la riqueza y prosperidad 
del Estado, constante objeto de su so
licitud. 

De Real órden lo digo á V. S. para 
su puntual cumplimiento. Dios guar
de á V. S. muchos años. .Madrid 15 
de Noviembre de 1853.—Esteban Oo-
llautes. 

Loque se inserta en este per iód i 
co oficial en cumplimiento de la 
disposición 6.*. 

Zeon 10 ¿e Noviembre de 1879. 
ElGobcrnador, 

Antonio ile ÜHttdlna* 

DE 
OBRAS PIÍDLICJS, COSIEUCIO V MISAS. 

Bn virtud de lo dispuestj por Real 
Decreto de 23 de SeÜembro do 1S77, 



esta Dirección general ha señalado el 
liia 12 del próximo mes de Diciembre 
á la una de la tarde para el arriendo 
a i pública subasta de los derechos de 
Arancel exigibles por término de dos 
años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la 
carretera de primer orden de Madrid 
& la Corufia, provincia de León. 

Preiupuesto 
anual. 

PoEiielo, con Arancel de 2 
miriámetros 19.076 

Baíieza, con Arancel de 2 
miriámetros 14.916 

Astorga, con Arancel de 2 
mifiámctros 18.200 

Torre, con Arancel de 2 
miriámetros 16.094 

Ponferrada, con Arancel de 
2 miriámetros. . . . 32.956 

Viilafranca, con Arancel 
de 2 miriámetros. . . 13.738. 

Ruitelán, con Arancel de 
2 miriámetros. . . . 19. 

cionesy requisitos que se exigen para 
el arriendo en p ú b l i c a subasta de 
los dereehos de Arancel que se deven
guen en los portazgos de Pozuelo, 
Baüeza, Astorga, Torre, Ponferrada, 
Viilafranca y Ruitelán, so comprome
te á tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta suje
ción á 1*3 expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de ( I ) 
pesetas anuales. 

(1) {Aquí la proposición /¡ue se 
haga, admitiendo ó mejorando l i sa 
y llanamente el tipo fijado, pero 
advirtiendo que será desechada to
da propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra , ¡ u e el proponente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

DIPBTACION PROVINCIAL. 

vas á favor de Oorporacioaes civiles 
según previene la ley de 21 de Julio 
de 1876: debiendo atenerse ea un 
todo ul anuncio mandado publicar en 
la Gaceta de 10 del corriente, por la 
citada Juntii de la Deuda. 

L a admisión d<í depósitos y pliegos 
da proposiciones que marca dicho 
anuncio, tendrá lug-ar en esta depen-
dtmeia hasta ei día 18 del actual. 

Lo que.se anuncia al público por 
medio del BoumN OPICIAL de la pro
vincia para su conocimiento. 

León 16 de Noviembre de 1879.— 
E l Jefe económico, Federico Saavedra 
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L a subasta se celebraríi en loa tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo'de 1852,- en Madrid 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, en el Ministerio de Fomen-. 
to, y en León ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos 
puntos de inaoifiosto, para conoci
miento del público, los Aranceles, el 
pliego de condiciones geueraies p u 
blicado en la Gaceta del 25 de Setiem
bre de 1877, y el de las particulares 
para esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al modelo que sigue, y la 
cantidad que ha de consignarse pró-
viamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 22.442 
pesetas, en dinero, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real Decreto de 29 de Agosto de 
1876, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción. 

ISÍo se admitirfcn posturas -que no 
tiubran el importa del presupuesto 
anual de dichos portazgos. . 

E n el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará, úrjicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción, siendo la primera mejora 
por lo ménos de cíen pesetas, quedan
do las demás íi voluntad do los licita-
dores, siempre que no bajen de diez 
pesetas. 

Madrid 11 de Noviembre do 1879. 
— E l Director general, E l Barón de 
Covadonga. 

Modelo de proposición* 

£¡. N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 11 
átí Noviembre último y de las candi-

C I R C U L A R . 

No teniendo carácter obligatorio 
para el presupuesto provincial .el aten- i 
der al auxilio de loa padrea quo por 
cualquier causa se hallen imposibili- 1 
tados de suministrar la .lactancia á 
sus hijos, ha acordado esta Corpora
ción en sesión de ayer que desde la 
misma fecha no pesen sobre sus fon
dos los socorros que con dicho objeto . 
venía concediendo, sin que por esta 
disposición caduquen los que se h a 
llen en posesión de pago, y los con
cedidos hasta ahora, los cu&les serán 
satisfechos hasta que los uiños cum
plan la edad reglamentaria. 

Con este motivo escita ol celo de 
los Ayuntamientos y les ruega que 
del capítulo respectivo de sus presu
puestos atieudan en los casos vorda.-
deramente necesarios á los padres po
bres que no pueden prescindir da ul- . 
gun auxilio, como obligación esta 
que afecta á la Beneficencia muui -
cipal. 

Lo que se anuacia para que llegue 
á noticia de los Ayuntamientos, y de 
los interesados á quienes pueda con
venir, á fin de que estos dejen de re
currir en lo sucesivo á la Diputación 
en demanda de esa clase de socorros. 

León 10 de Noviembre de 1879.— 
E l Presidente, Balbino Causeco.—El 
Diputado Secretario, Josó Rodríguez 
Vázquez. 

ADalWSTt tAClOS ECOSÚJUCA 

Ü S L A P R O V I N C I A . C B L E O N 

Habiéndose acordado por la Junta 
déla Deuda quo la celebración de la 
subasta para la amortización de Ren
ta perpétua interior ó exterior, cor
respondiente al mes actual, tonga 
lugar el dia 20 del mismo, se hace 
saber á ios que desean interesarse en 
ella, debiendo advertir que según lo 
dispuesto por Real órden de 9 de 
Agosto del año último, publicada en 
la Gaceta del dia 9, los interesados 
depositarán en garantía de sus pro
posiciones el 1 por 100 del valor no
minal de las mismas. 

L a admisión del depósito y pliegos 
de proposición tendrá lugar en esta 
dependencia hasta el dia 18 del ac
tual. 

Los títulos de Reñía porpótua qua 
se ofrezcan han de tener el capón ven
cedero en l ." de Enero de ISdO los 
del interior y el de 31 de Diciembre 
del año actual los del exterior. 

León 16 do Noviembre de 1879 — 
E l Jefe econó nico, Federico Saavedra 

á contar desde la inserción del presen
te en la Gacela de Madrid, las opor
tunas solicitudes, acompañadas de 
los documentos que justifiquen los 
requisitos siguientes: 

1 ° Poseer título de Doctor 6 L i 
cenciado en Medicina y Cirugía de 
l . ' clase. 

á.° Acreditar que ha ejercido la 
profesión durante doce «Dos por lo 
ménos. 

Las demás bases propuestas por la 
Junta municipal para el ejercicio de 
este cargo se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria durante el término 
de convocatoria. 

LaBaflezalde Noiierabrede 1879. 
— E l Al<»lde. Agustín Fernandez. 

D. Braulio González Perales, Alcalde, 
Presidente del Ayuntamiento cons
titucional de Valderas. 

Hago saber: que para hacer efec
tiva la redención del servicio militar 
del mozo Román Migual Purea E s t é -
banez, nútn.5 , del reempUizo de 1878 
declarado prófugo por este Ayunta
miento, ;en el año actual al revisar 
la excepción que le filó otorgada en 
el primero, han sido embargados & 
su madre Francisca Estébanez los bie 
nes siguientes: 

Avi i í o á l a s d n s e s p a s i v a s . 

Desde el dia de hoy hasta el 27 del 
actual queda abierto el pago de la 
mensualidad de Octubre úi t imo, que 
no podrá hacerse efectivo siu la pre
sentación de las correspondientes fees 
de existencia en las que ha de hucer-
se constar la clase, fecha y número 
de la cédula personal de los intere
sados. 

León 17 de Noviembre de 1879.— 
E l Jefe económico, Federico S a a 
vedra. 

Sección de Intervención.—Negociado 
de la Deud a 

E n virtud de lo dispuesto en Rea l 
órden de 5 del actual, la Junta de la 
Deuda ha acordado se celebre subasta 
el día 20 del mismo para la adquisi
ción de títulos y residuos de Renta 
perpétua interior con el fin de con
vertirlos en inscripciones nominati-

AYC31TAMENT0S 
Alcald ía constitucional 

de L a B a ñ e ¿a . 

E l Ayuntamiento y Junta munici
pal de esta villa, en sesión de once 
del mes último, han acordado proveer 
la plaza de Médico Cirujano, vacante 
por defunción del que !a desempeñaba 
para la asistencia de 400 familias po
bres, roiidaníes m esta localidad, con 
la asignación de 2.500 pesetas auua-

, les, que so satisfarán por mensuali
dades vencidas de los fondos munici -
pales; y se hace público por e! presen
to k fin de que los aspirantes presen
ten en la Secretaría de este Ayunta 

: miento dentro del término de 20 dias, 

1. " Una tierra eu tér
mino de esta villa y pugo 
de Pobladura, de cabida de 
5 fanegas; linda al N . con 
otra de herederos, de Euso-
bio González, y O. con otra 
de Ramón García Collan tes, 
tasada en 450 » 

2. ° Otra en las salgadi-. 
HBS, de uua fanega y 8 ce
lemines; linda E . otra de 
D. Braulio González, S . y 
O. otra do José Prieto y N . 
la cañada, en 150 • 

'i ." Otra á la fuente del 
ermitaño, de o fanegas y 
4 celemines; linda E . otra 
de Manuel Trueba, S. el rio 
Cea, O otra de Vicente Ca
sado y N . la cañada, en. . 400 • 

4. ° Otra en Val dé las 
vacas, de 2 fanegas y 8 ce
lemines; linda E . y N . otra 
üe Bernardo Peres, S . otra 
de Guillermo Farto y O. 
otra de Francisco Carpinte
ro, en 80 • 

5. ° Otra en San Andrés, 
de 2 fanegas y 4 celemines; 
linda E . con la senda, S. 
otra de herederos de Vicente 
Marcos, O. otra de Francis
co Barrero, y N . otra de 
Fernando Centono, en. . . 70 • 

6. ° Una viña en la sen
da de la Magdalena, de 6 
celemines; linda E . N . otra 
de Manuel García, S. la sen
da y O. otra de Andrés Gon -

| salea Almeida, en. . . . 37 50 
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7 U n a casa en el casco 
de esta población y su calle 
de Pez y Cáñamo; linda por 
la derecha con otia de E u 
logio ile Lora, por la ia-
quierda con otra de Genaro 
Trancon, y por la espalda 
con otra de Hilario Robles, 
valorada en 1.500 » 

Cuyos bienes se venden en pública 
licitación para el dia 30 del corriente 
de diez h doce de su mañana en el lo
cal de la Cusa Ayuntamiento, admi
tiéndose postura, cubiertas que sean 
las dos terceras partea de la tasación. 

Valderas .13 de Noviembre de 1879. 
E l Alcalde, Braulio Gonza le i .—El ) 
Comisionado ejecutor, Deogracias H i 
nojo. 

TOAim _ 

D. Manuel Espinosa y Carbajal, Se- j 

creiario del Juzgado municipal de 

Cea: ! 

Certifico: Que en los autos de juicio j 
de fnltas en rebeldía seguido en este ¡ 
Juzgado municipal por denuncia de j 
D.Emiliano Llamas Bustamante.Mé- \ 
dico titular de esta villa, contra don j 
Antonio Santos López, vecino de San j 
Pedro de Valderaduey, por intrusión ¡ 
en el arte de curar sin tener titulo | 
para el'o con dictamen del Fiscal mu- i 
nicipal recayó la siguiente : 

Sentencia. E n la villa de Cea, ' 
distrito municipal de la misma, par- i 
tido de Saliagun, provincia de León: j 
el Sr . D. Matías de Juan, Juez mu- ; 
nicipal suplente hoy dia treinta de j 
Julio de mil ochocientos setenta y • 
nueve, haliiendo visto el anteriorjui- ! 
ció verbal de faltns en rebeldía con- I 
tra D. Antonio Sontos López, vecino ! 
de San l'edro de Valderaduey como ! 
acusado por D . Emiliano Llamas Bus- i 
t a m a n í t , Médico-cirujano titular de 
esta villa por intruso en el arte de 
curar sin tener título para ello. 

Resultando.- Que en veinte y sie
te de Abril del corriente afio y en 
el pueblo de San Pedro de Valdera
duey, declaró Andrés Blanco, vecino 
de Bauecidaa, en el Ayuntamiento de 
Villnmizar, ante los testigos D. Nor-
berto Rodrigue*, Eugenio Alonso, 
Pablo Albalá, Juan Gutiérrez y An
drés Estrada, que hobia ido á dicho 
pueblo con el exclusivo objeto de que 
le curara la vista el Médico D. Anto
nio Santos, quien le estaba curando 
hacia algún tiempo. 

Resultando: Que en vista de este 
hecho, el facultativo titular de este 
Ayuntamiento D. Emiliano Llamas 
Bustnmante , elevó una denuncia a] 

. S r . Alcalde constitucional de este 
Ayuntamiento quien dispuso se to
masen las correspondientes declara
ciones en virtud ¿de lo dispuesto por 
el Sr . Gobernador civil de la provin
cia, en conformidad con lo propuesto 
por la Comisión provincial en veinte 
y uno de Febrero próximo pasado 

como asi tuvo lugar remitiéndolas a l 
Juzgado de primera instancia del 
partido. 

Resultando.- Que practicadas las 
primeras diligencias, se dió traslado 
al Sr . Promotor Fiscal quien en su 
informe propuso al Juzgado la inhi
bición del conocimiento de estas ac
tuaciones y que se remitieran origi
nales & este Juzgado municipal. 

Resultando: Que habiéndose se-
Halado el dia veintiocho del corrien
te y hora de las diez de su mañana 
para la celebración del juicio y he
chas las oportunas citaciones por cé
dula en la cual consta que el O. An
tonio firmó el quedar enterado, no 
compareciendo en dicho dia y hora, 
ni opino escusa alguna para no com
parecer aun cuando trascurrió más 
de dos horas de la señalada á la de la 
celebración del acto. 

Considerando. Que en catorce de 
Diciembre último, fué corregido por 
el Sr. Uobernador civil de la provin
cia con la multa de doscientas cin
cuenta pesetas por intrusiones come
tidas en la ciencia de curar y en vir
tud de denuncia, y que en veintiuno 
de Febrero últ imo se encargó por el 
Gobierno de provincia á este Juzga
do municipal se egerciera la mayor 
vigilancia para que O. Antonio San
tos López, no cometiera intrusiones 
dando cuenta de las que ocurriera 
para ponerle & disposición de los tri
bunales de justicia. 

Considerando: Que las declaracio
nes del espediente y entre ellas la del 
espresado Santos, así como también 
la del Andrés Blanco en 1& que mani
fiesta que el D. Antonio Santos le ha
bía curado y visto los ojos y aplicar 
agua y paños frescos sobre la vista. 

Considerando: Que las declaracio
nes de los testigos antes enumerados, 
convienen todas con lo declarado por 
el curador y el curado, y 

Considerando: Que el agua natu
ral que el O. Antonio Santos mandó 
aplicar y lavar los ojos al citado An
drés y colocar en ellos paños empapa
dos en aquel liquido, ct-nslituye según 
prácticos en la materia de curar ser 
una medicación, pues se aplica ya sea 
fria ó caliente para la cuacion de va
rias enfermedades. 

Visto y Considerando que el pa
recer ú opinión del Fiscal municipal 
no está confoimo con lo que aparece 
de las citaciones y menos el que in
terviniera el suplente ó Juez. 

Visto el art. 591 del libro 3.° del 
Código penal vigente. 

Fallo que debo de condenar y con
deno en rubeldia al don Antenio San
tos López, tn veinte y cinco pesetas 
de multa y ea todas las costas de este 
juicio; cuyo articulo es aplicable al 
caso presente sin oírle aunque se pre
sentirá cofflo actor de la falta que se 
persigue: mandando al mismo tiem
po que se pase oficio atento con el 
testimoniojde este juicio ó sentencia 
al Sr . Gobernador de la provincia 
para que se digne mandarlo insertar 

en el BOLETÍN de la provincia, todo á 
su costo. 

Asi por esta sentencia difinitiva-
mente juzgando lo pronunció, mandó 
y firmó dicho Sr. juez suplente de 
que yo el Secn-tarío certifico.-Matías 
de Juan.— Manuel Espinosa. 

Auto. Dada cuenta por el Secre
tario de este Juzgado municipal de 
los autos de juicio verbal de faltas y 
sentencia que anteceden, notifiqueso 
al denunciador D. Emiliano Llamas 
Bustamante, Médico titular de esta 
villa de Cea y en los estrados de este 
Juzgado con arreglo al art. 1190 de 
la ley y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia á cuyo efecto se fijen los 
oportunos edictos, se arregle la con
veniente diligencia y se dirijan las 
comunicaciones conducentes. 

Así lo mandó y firmo el Señor don 
Salvador Garcia,juez municipal de 
este distrito de Cea á seis de Agosto 
de mil ocliocientos setenta y nueve 
de que certifico.—Salvador García. 
—Manuel Espinosa. 

E s copia de la sentencia original á 
que en caso necesario me remito, y 
en cumplimiento expido la presente 
que firmo y sello con el visto bueno 
del S r . Juez en Cea á catorce de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Mtnuel Espinosa.—V.0 B.0, 
Salvador García. 

A W I O S OFICIALES 
DISTRITO UNIVERSITARIO D E OVIEDO 

Prov inc ia de León. 

De conformidad á lo dispuesto en 
la regla l.'de la Real órdende l . 'de 
Marzo de este año, se anuncia vacan
te la pasantía de la escuela elemen
tal de niñas de L a Bañeza, dotada 
con 550 pesetas anuales que se pro
veerá en virtud de oposición debien
do también pioveerse del mismo 
modo todas las demás escuelas que 
vaquen en el mes actual y en el de 
Diciembre próximo hasta el dia de 
empezar aquellos ejercicios. 

Las oposiciones tendrán lugar en 
León tres dins después de espirar el 
plazo de esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas y certifica
ción de su buena conducta á la Junta 
provincial de Instrucción pública de 
León en el término de un mes conta
do desde la publicación de este auun-
cio en el BOUTIN O I I C U I L de la mis
ma provincia. 

Oviedo 12 de Noviembre de 1879. 
— E l Rector, León Salmean. 

Ai\Ui\CIOS 
F E B K O - C A R R 1 L E S D E L N O R O E S T E 

DK E S P A Ñ A . 

Explolaclon. 

ScrTicio de Vía y Obras. 

Esta Administración pone en cono-
oimiento del público qua saca á con
curso el suministro de treinta mil tra
viesas de roble de 1.' clase divididas 

en tres lotes de diez mil traviesas ca
da uno. 

E l pliego de condicioned que debe
rá regir para cada uno de los tres lo
tes será el mismo y estará le mani
fiesto en las oficinas de la Dirección 
de la explotación eu Paleuciu, sita en 
la Estación de dicha Capital. 

L a adjudicación tendrá lugar sin 
puja, por medio de V"0?0-^0'*-* 1Ut; 
deberÁn hacerse por «sciilo. y ser 
presentadas en pliegos cerrados, en 
las citadas oficinas y en la llamada 
de - V i a y obras-, al Representante 
del Señor Director general en falen
cia, debiendo estamparse en la cu
bierta «Proposición para el suminis
tro de diez mil traviesas roble» 

Los tres lotes podrán ser objeto de 
proposición por una misma y soln 
persona, pero la proposición deberá 
hacerse por separado para cada uno 
de ellos. 

Los proposiciones deberán ser ex
tendidas, con arreglo al modelo si
guiente: 

D. F . N . , vecino de enterado 
del pliego de condiciones bajo los que 
se saca á concurso el suministro de 
treinta mil traviesas de roble de pri
mera clase, se compromete á facilitar 
uno de los tres lotes anunciadosdediez 
mi] traviesas, bajo las dichas eondi-
ciones al precio de tatitos reales ve
llón cada una (en letra) puestas en 
las Estaciones de del Ferro car
ril de (se expresara el nombre 
de estas y. número de traviesas eu 
cada una.) 

(Fecha y firma.) 

E s condición indispensable para 
optar al concurso, que acompañe á la 
proposición un recibo de la Caja cen
tral de explotación domiciliada en 
Palencia, acreditando haber deposita
do en ella la cantidad de mil reales 
vellón, que se devolverán tan pronto 
como se haga la adjudicación por el 
Consejo de Administración de las lí
neas á todos aquellos interesados cu
yas pcoposicionos no fuesen admiti
das, quedando en depósito los que 
correspondiesen á las proposiciones 
aceptadas, hasta la entrega del pri
mer grupo de mil traviesas, á cuya 
verificación el depósito quedará re
ducido á lo que exige la condición 
octava del pliego que rige para el 
concurso. 

Los pliegos serán abiertos en Pa
lencia por el Represeatuiite del Se
ñor Director general 4 presbicia de 
los interesados el dia 15 de Diciembre 
próximo venidero á las doce de su 
mañana. 

L a Administración de estas lineas 
se reserva «1 derecho díi aceptar la 
proposición que considere más venta
josa, ó de desecharlas todos, si no las 
estimase admisibles. 

Falencia 10 de N o v i e m b r e de 
1873.—El Representante del Direc
tor general, Antonio Morales. 

E n la noche del dia 1G del d rien 
te, fué robada de la cuadra ( ¡u Deo
gracias Manga Pérez, vecino d» V i -
¡laturiel, una pollina, pelo castaño 
oscuro, alzada 5 cuartas y media, bo
zo blanco, da br -•«> anchos y preña
da; la persona qu -jpa »u paradero 
dará razón en dicho pueblo al referido 
Deogracias. 

Imprenta de Garzo é hijos. 


